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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dicta-
men emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores en
relación con el Documento acordado entre los Estados
Parte en el Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencio-
nales en Europa, de 19/11/90, adoptado en Viena du-
rante la Primera Conferencia de revisión del funciona-
miento de dicho Tratado y del Acta de conclusión de la
negociación sobre efectivos de personal, celebrada en
Viena del 15 al 31/5/96.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El Presi-
dente del Senado, Juan Ignacio Barrero Valverde.—La
Secretaria primera del Senado, María Cruz Rodríguez
Saldaña.

La Comisión de Asuntos Exteriores, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 144.4 del Reglamento del Se-
nado, ha acordado elevar al Pleno propuesta favorable a
la concesión de autorización al Gobierno para que
preste el consentimiento del Estado a obligarse, por
medio del Documento acordado entre los Estados Parte
en el Tratado sobre Fuerzas Armadas Convencionales
en Europa, de 19 de noviembre de 1990, adoptado en
Viena durante la Primera Conferencia de revisión del
funcionamiento de dicho Tratado y del Acta de conclu-
sión de la negociación sobre efectivos de personal, cele-
brada en Viena del 15 al 31 de mayo de 1996.

Palacio del Senado, 17 de marzo de 1997.—El Presi-
dente de la Comisión, José Luis López Henares.—El
Secretario primero de la Comisión, Gabriel Elorriaga
Fernández.
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